
 

 

San Juan de Pasto (N), 29 de mayo de 2025 
 
 
 
Doctor: (a) 
ANDREA MELISSA ANDRADE RUÍZ 
Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO: 520013333009 2025 00001 00 
DEMANDANTE: ANYELA MINDA PAZ Y OTROS 
DEMANDADO: 
 

HOSPITAL EDUARDO SANTOS ESE DE LA UNIÓN 

 

Por medio del presente escrito obrando, como apoderada judicial de la E.S.E. Hospital 

Eduardo Santos La Unión, conforme a poder especial otorgado por la señora gerente 

y representante legal, Paola Jimena Fernández López, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.578.526 expedida en Cali (V), con el debido respeto comparezco ante 

su Despacho, dentro del término previsto en la Ley 1437 de 2011, con el objeto de presentar 

escrito de contestación a demanda y escrito de llamamiento en garantía, conforme a los 

documento que se anexan: 

 

Orden Concepto  Folios Numeración 

 Escrito de contestación 16 1 - 16 

Anexo 2 Poder especial 1 17 - 17 

Anexo 3 Decreto de nombramiento y acta de posesión de 
la Gerente de la E. S. E. HOSPITAL EDUARDO 
SANTOS DE LA UNIÓN. 

6 18 - 23 

Anexo 4 Copia integral y auténtica de la historia clínica 
levantada con ocasión de la atención prestada a 
ANYELA MINDA PAZ, en la E. S. E. HOSPITAL 
EDUARDO SANTOS DE LA UNIÓN. 

166 24 - 189 

 

Anexo 5 Escrito de llamamiento en garantía y sus anexos 154 1 - 154 

 

 

Con consideración y respeto me suscribo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

RUTH AMALFY RAMÍREZ 

C.C. 30.731.294 Pasto (Nariño) 

T.P. No. 59.769 CSJ 

 


